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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 6 FEB. 2026

VISTO: el proyecto convenio marco a celebrarse entre la Presidencia de la 

República -  Servicio de Seguridad Presidencial, y la Dirección Nacional de la 

Educación Policial del Ministerio del Interior;

RESULTANDO: que el objetivo del presente convenio es que las partes 

colaboren entre sí para la generación, desarrollo e implementación de 

actividades de formación y capacitación especializada e integral, dirigida a elevar 

el nivel de profesionalismo de los miembros de la Policía Nacional y del Servicio 

de Seguridad Presidencial;

CONSIDERANDO: I) que se acuerda que todo intercambio que involucre 

obligaciones económicas, será objeto de convenio específico;

II) que se entiende conveniente aprobar el proyecto de

convenio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto en el numeral 1) del 

literal D) del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987 y en 

el numeral 6) de la Resolución N° 457/991, de 27 de junio de 1991;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1o.- Apruébase el proyecto de convenio marco a celebrarse entre la Presidencia 

de la República -  Servicio de Seguridad Presidencial y la Dirección Nacional de 

la Educación Policial del Ministerio del Interior, y su Anexo, los que lucen adjuntos 

a la presente resolución y forman parte de la misma.

2°.- Comuniqúese, etc.



CONVENIO MARCO

ENTRE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - SERVICIO DE 

SEGURIDAD PRESIDENCIAL Y LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LA 

EDUCACIÓN POLICIAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

En M ontevideo, a  los _ d ías del m es de __________ de 2026, POR UNA

PARTE: La “Presidencia de la República - Servicio de Seguridad 

Presidencial”, en adelan te  “SSP”, rep resen tad a  en la oportun idad  por el 

Doctor Jorge Díaz, en su  calidad de Prosecretario  de la Presidencia de la 

República, constituyendo  domicilio real y co n trac tu a l en Plaza 

Independencia  710, de e s ta  ciudad; Y POR OTRA PARTE: La Dirección 

Nacional de la E ducación  Policial del M inisterio del Interior, en  adelan te  

“DNEP” rep re sen tad a  en la oportun idad  por _____________________, en  su

calidad de__________________________________, con domicilio real y

co n trac tu a l en  .................................  de e s ta  c iudad , convienen en celebrar el

p resen te  convenio:

PRIMERO: A nteced en tes: 1) La “Presidencia de la R epública” es u n  Inciso 

de la A dm inistración C entral. Según lo d ispuesto  por el Artículo 1 del 

Reglam ento del SSP, aprobado por Decreto N° 16 /0 0 6 , de 16 de enero de 

2006, el Servicio de Seguridad Presidencial “es u n a  dependencia  de la 

Presidencia de la República, su b o rd in ad a  d irec tam ente  a  la P rosecretaría  de 

la P residencia”, ten iendo a  los “efectos del cum plim iento  de su s  com etidos”, 

“enlace directo con el M inisterio del In terior y nexo con la Inspección 

Nacional de Policía”.

Asimismo, en función de lo previsto en el Artículo 5 del m encionado 

Reglam ento, corresponde al Área de C oordinación “planificar, coord inar y 

contro lar, bajo la supervisión del Prosecretario  de la Presidencia de la 

República, todos los aspectos del Servicio de Seguridad Presidencial”,



pudiendo “requerir en cualquier m om ento apoyos y recursos, tan to  del 

sector público como del privado, para  el correcto desem peño de su s  

com etidos” (Artículo 6).

Tom ando en consideración que al Jefe del SSP le corresponde “Planificar 

anualm en te  la instrucción  particu lar del Servicio de Seguridad Presidencial” 

(literal G del Artículo 20) a  los efectos de asegu rar que “el personal asignado 

a  los equipos del Área O perativa” esté “rigurosam ente acreditado p a ra  el 

desem peño de su  función” (Artículo 9), debiendo “efectuar la actividad de 

capacitación que se planifique” (Artículo 10).

2) De acuerdo a  lo establecido en el literal D del Artículo 58 de la Ley N° 

19.315 (Ley O rgánica Policial), de 18 de febrero de 2015 la DNEP tiene entre  

su s  com etidos “Im plem entar los p lanes educativos de d icha un idad  ejecutora 

con la colaboración, en lo pertinente, de o tras instituciones públicas o 

privadas reconocidas, nacionales o extranjeras, a  través de convenios u  otros 

m edios idóneos”.

Es in terés de am bas Partes establecer u n  ám bito de cooperación tendiente a  

generar p ro p u estas  de form ación y capacitación.

SEGUNDO; Objetivo: El presente Convenio tiene por objeto establecer u n  

m arco de colaboración estratégico y perm anente  entre  el SSP y la DNEP p ara  

la generación, desarrollo e im plem entación de actividades de Form ación y 

C apacitación Especializada e Integral, dirigida a  elevar el nivel de 

profesionalism o de los m iem bros de la Policía Nacional y del Servicio de 

Seguridad Presidencial. Esto incluye la incorporación de la doctrina  y la 

experiencia del SSP en los program as de form ación tan to  inicial como 

con tinua  de la Dirección Nacional de la Educación Policial, enfocando d icha 

participación en la especialidad de Protección de Personas Im portan tes (PPI), 

orientado a  la seguridad  de au to ridades de gobierno.

TERCERO: Alcance: Para dar cum plim iento al m encionado objetivo, las 

p a rtes  de com ún acuerdo e laborarán  program as específicos, proyectos



con jun tos y o tras  m odalidades de cooperación que podrán  ser regulados y 

ap robados m edian te  convenios específicos.

CUARTO: Áreas de Cooperación: La colaboración del SSP con la DNEP se 

a rticu la rá  en  las siguientes á reas  de form ación, quedando  

expresam ente  lim itada la participación  del SSP a  la especialidad de 

Protección de Personas Im portan tes (PPI):

- Form ación E sp ecíñ ca  y Especializada: El diseño conjun to  y la 

ejecución de cu rsos específicos sobre PPI, siendo el inicial el "Curso 

Básico de Protección de Personas Im portan tes (PPI)".

- Form ación In stitu c ion a l y  de Grado: La incorporación de 

contenidos, in s tru c to res  y m etodología especializada del SSP en los 

p rogram as de Pasaje de Grado (ascenso) p a ra  Oficiales y personal de la 

E scala  Básica, ú n ica  y exclusivam ente en el á rea  tem ática  de 

Protección de Personas Im portan tes (PPI).

- Form ación Inicial: La participación  del SSP en los C ursos de 

Preparación  Funcional p a ra  C adetes (Escuela Nacional de Policía) y 

p a ra  Agentes (Escuela Policial de E scala  B ásica - EPEB), lim itándose 

su  colaboración a  los m ódulos o a s ig n a tu ra s  relacionadas con la 

Protección de Personas Im portan tes (PPI).

- A ctividades de E xten sión  Académ ica: La organización y dictado 

conjunto  de C onferencias, Sem inarios y Jo rn a d a s  de Actualización, 

siem pre que el tem a cen tra l se enm arque en la doctrina  de la 

Protección de Personas Im portan tes (PPI).



- R ecursos Mutuos: La cesión m u tu a  de in structo res y expertos en  la 

m ateria  PPI; la utilización com partida de in fraestru c tu ra  y recu rsos 

(aulas, polígonos, equipos, etc.), previa coordinación.

E sta  vinculación específica en m ateria  de Form ación y C apacitación 

E specializada en PPI es v inculante solo p ara  las dos instituciones. No obliga 

de form a personal a  los in tegran tes o in structo res pertenecientes al SSP, 

quienes podrán  con tinuar desarrollando las actividades académ icas o 

docentes que su  trayectoria profesional requiera con estas  instituciones.

QUINTO: O bligaciones:

La D irección  Nacional de la Educación Policial (DNEP) se obliga a:

- Inclu ir en el plazo de 12 m eses los cu rsos d iseñados en el Plan Anual 

de Form ación de la Policía Nacional, asegurando  así su  

im plem entación en el m arco del convenio.

- A segurar la convocatoria y selección del personal policial participante  

p a ra  todos los program as regulares (Pasaje de Grado, Preparación 

Funcional, etc.). Q uedan excluidos los cu rsos especiales d iseñados a 

solicitud del SSP o no integrados al currículo formal, cuya 

convocatoria y selección será  responsabilidad exclusiva del Servicio de 

Seguridad Presidencial (SSP).

- O torgar el aval académ ico y em itir las certificaciones correspondientes.

La P residencia de la República - Servicio de Seguridad Presidencial 

(SSP) se obliga a:

Facilitar in struc to res  a ltam ente calificados en el á rea  de protección 

personal.



- C olaborar con la DNEP en el proceso de desarrollo de los p lanes de 

estud io  de la capacitación  en el á rea  específica.

- A portar el m aterial didáctico y la experiencia p rác tica  específica de la 

seguridad  presidencial.

- C oordinar la participación  de su  propio personal en las capacitaciones.

- Ser responsab le  de la convocatoria y selección de aquellos in teg ran tes 

del SSP que partic ipen  en los cu rso s especiales (ej. C urso PPI) y 

aquellos no in tegrados en el p lan  de estud ios form al de la DNEP, 

coordinando con e s ta  la convocatoria y selección de partic ipan tes 

invitados pertenecien tes a  o tras u n id ad es  y organism os.

SEXTO: R ecursos H um anos y  fínanciam iento:

- In structores y Form alización: U na vez que las in s tan c ias  de 

capacitación  sean  inclu idas en los p lanes de estud io  de la  DNEP, los 

in s tru c to res  sum in is trados por el SSP deberán  p o stu la rse  p a ra  

in teg rar el staff de in stru c to res  de la DNEP, a  través de los m étodos de 

selección que e s ta  Dirección tenga establecidos, siguiendo todas las 

exigencias d isp u esta s  p a ra  el resto  de su s  docentes o in structo res .

- G astos G enerales: Las P artes a su m irán  los costos in h eren tes  a  la 

participación  de su  personal (alum nos) y la d isponibilidad de su s  

in stru c to res , quedando  expresam ente  excluida la  tran sfe renc ia  de 

recursos.

G astos E sp ecíficos (Cursos Especiales): P ara  cu rso s especiales y 

específicos no contem plados en el p lan  de estud ios regu lar (como el 

PPI), se au to rizan  las coordinaciones específicas en tre  las á reas 

técn icas de am b as P artes p a ra  la evaluación y definición de quién 

a su m irá  los gastos logísticos y operativos específicos.

- Acuerdo L ogístico  General: Los gastos logísticos com partidos 

re s tan te s  se rán  definidos y p ro rra teados en u n  Plan Operativo A nual



(POA) que se e laborará  p a ra  cada  año de vigencia del p resen te  

Convenio-r

Todo intercam bio que involucre obligaciones económ icas o transferencia  de 

recu rsos financieros entre  las instituciones, será  objeto de convenio 

específico, debiendo con tar con la intervención preventiva del T ribunal de 

C uentas.

SÉPTIMO: Plazo. Las disposiciones del p resente convenio regirán d u ran te  

u n  período de cinco años contados desde la fecha de suscripción del mismo.

OCTAVO: Prórroga. Salvo preaviso en contrario  de cualqu iera  de las partes, 

com unicada en form a fehaciente con u n a  antelación de por lo m enos 60 días 

an tes  de la finalización del presente convenio, se conviene en la prórroga 

au tom ática  por períodos iguales de u n  (1) año cada  uno. Cualquier 

modificación deberá  realizarse por escrito y con el acuerdo de am bas Partes.

NOVENO: R escisión . C ualquiera de las partes podrá rescindir éste convenio, 

bastando  p a ra  ello el preaviso a su  con traparte  a  través de ca rta  certificada 

con aviso de recibo y /o  telegram a colacionado con aviso de entrega, con u n a  

antelación de por lo m enos 90 días siem pre y cuando no existieren 

obligaciones pendien tes de cum plim iento. En este caso el convenio 

m an ten d rá  su  vigencia a  los solos efectos del cum plim iento de las m ism as.

Y p a ra  constanc ia  se firm an dos ejem plares del m ism o tenor, en el lugar y 

fecha a rrib a  indicados.

p. P residencia de la República - SSP p. DNEP



ANEXO 1

PRIMER CURSO ESPECÍFICO

Curso de P rotección  de P ersonas Im portantes (PPI)

Público Objetivo: In teg ran tes de la Policía Nacional con funciones de 

seguridad  y personal del Servicio de Seguridad Presidencial.

F echa de Im plem entación: El prim er curso  se p lanificará p a ra  ser 

ejecutado a p a rtir  del m es de febrero de 2026.

Coordinación: El SSP p roporcionará  la e s tru c tu ra  cu rricu la r general y la 

DNEP la validación académ ica. Asimismo, el SSP ap o rta rá  la doctrina  

especializada, los in stru c to res  con experiencia de cam po teniendo el apoyo 

de o tras  U nidades Policiales y de o tras Instituc iones e sta ta le s  que se solicite 

co laborar en  el p resen te  curso , en su s  á reas  específicas y las 

particu la ridades de la PPI.


